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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 
de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado 
el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de paten 
tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tienert 
por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitien 
do por consiguiente como patentadles; tas nuevas máquinas; 
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.La - 
amplitud de conceptos previstos como patentadles, ha lleva 
do al legislador a aclarar (ArtB.46) que la enumeración - 
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa 
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a tos descu 
Brimiéñtos de tipo científico (Arte 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recoqien 
do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el crite 
rio legal de que también serán patentables los instrumen­
tos, objetos, o partes de ios mismos, que aporten a la -- 
función a que son destinados, un beneficio o efecto* nuevo, 
y en definitiva que constituye una mejora sustancial* *sobre 
lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor do lo expuesto; y en base-al 
articulado que recoge los conceptos expresados, debé,*cónsi 
derarse, que la invención a que se refiere la presenté me­
moria, constituye una novedad industrial, con caract'epí'sti 
cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
asi los méritos de quién apoita a la industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de noviembre de 1.935). ^



Es objeto de la presente solicitud un aislamiento 
antirreflectanté para hornos-mufla y similares.

Se trata, en esencia, de la colocación de chapas 
metálicas con superficies pulidas de baja emisividad (ace—  
ros inoxidables, aluminio, y otros) en la cara externa de 
los hornos, con objeto de disminuir las pérdidas de calor - *'
por radiación.

Con objeto de aclarar lo expuesto, y como ejemplo 
práctico de su realización, se acompaña un dibujo esquemáti 
co que muestra una sección parcial de la pared de un horno 
al que se le ha aplicado el aislamiento antirreflectante en . 
cuestión.

Así, en la figura única que se acompaña aparece - 
con la referencia -1- el aislamiento de alta temperatura —  
que corresponde a la cara caliente o interior del horno. —
Con el -2- se señala el aislamiento de baja temperatura, y 
finalmente con el -3- se señala el recubrimiento metálico - n 
exterior, con ambas superficies pulidas, correspondiente a 
la cara fría o exterior del horno. i

Las ventajas que aporta sobre los aislamientos —  *'
Convencionales son: _ :.j.
a. - disminuir considerablemente las pérdidas por radiación.
b. - disminuir también las pérdidas por transmisión, por-me­

nor gradiente térmico entre cara caliente y fría.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de - 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,- 
qué pueden Sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre - 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cía los qué quedan reflejados en los párrafos de la descrip 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a - 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la proteo
ción áel objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre —
ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se 
[redacta a continuación la'Nota de Reivindicaciones, d e -—  
¡acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando
asi las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
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